
                                                        
       Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Lorica 

                                                          J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, siete (07) de febrero de 2024.   

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer.  
  
ISABEL ALDANA NIEBLES 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, siete (07) de febrero de 2024. 

 

Proceso ejecutivo con garantía personal de menor cuantía 

Demandante  Banco GNB Sudameris S.A. Nit N.° 860.050.750-1 

Demandado  Juan Guillermo Burgos Luna CC N° 15.016.049 

Radicado  23 417 40 89 001 2022 00603 00  

  
1. Vía correo institucional el señor Juan Guillermo Burgos Luna, otorga poder judicial 
al abogado Remberto Ángel Pérez Núñez, identificado con C.C. N° 15.023.607, y 
profesionalmente con la tarjeta profesional N° 94.644 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para ejerza su representación judicial en la causa de la referencia, siendo 
procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General del 
Proceso y la ley 2213 de 2022, se reconocerá personería jurídica. 

En razón a lo anteriormente descrito se comparte el enlace al expediente judicial 
correspondiente.  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalorica_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eie_Xm
plAdNEht_qycx_EMIBiEPf9yIKyY2ttB9QLRRq4A?email=rembertoangel%40hotmail.co

m&e=2PsuHy   

 

                                            RESUELVE: 

Primero: Reconocer personería al abogado Remberto Ángel Pérez Núñez, 
identificado con C.C. N° 15.023.607, y profesionalmente con la tarjeta profesional N° 
94.644 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre y 
representación del señor Juan Guillermo Burgos Luna, en los términos y con las 
facultades conferidas en el mandato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
PABLO REMBERTO GARI PADILLA  

JUEZ  
23 417 40 89 001 2022 00603 00  

Firmado Por:

Pablo Remberto Gari Padilla
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